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ACTOR: NICIPIO DE ACAJETE, VERACRUZ 
DE IGNA DE LA LLAVE 

RÍA GENERAL DE ACUERDOS 

TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTI UCI NALES Y DE ACCIONES DE 
INCONS ITUC ONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de do mil iecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el pr sente asunto, con el escrito y los 
anexos de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, qui n se 9 tenta como Secretario de Gobierno 
de Veracruz de lgnac.io de ·1a Llave, recibidos 1 cua ,o de los mismos mes y año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Corresponden ia de ste Alto Tribunal, y registrados con 
e. 1 núm .. ero 0144~; asimismo da cuenta con 1 certifi ación correspondiente al turno de 

;~.f. Conste. 
·-·· . · .. 

. ~) 
: '·' Ciudad de México, a cinco de abril d 

', ·~~} 

Agréguense al expediente, para qu 

,.los.anexos de cuenta del Secretario de 
: : 1 : ~ • 

. '"j~:fUave, a quien se tiene por presentad 
1:.·.'' 

·. dando contestación a la demanda 

representación del Poder Ejecutivo de 1 

do mil diecinueve. 

su an efecto~ales, el escrito y 

obi rno de Veracr1:1z de Ignacio de 

c n la ~nalidad que ostenta 1 ' 

ontroversia _constitucional en 

Lo anterior, con fundamento en lo 

primero3
, y 26, párrafo primero4

, de la 

y 11 del Artículo 105 de la Con~. titlu 

rtículos· 1 O, fracción 11 2 , 11, párrafo 

...... ~,.....,eglamentaria ·de las Fracciones 1 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. · ~ 

' De conformidad con la documental q~i al f ecto y en términos del precepto siguiente: 
Artículo 15 Reglamento Interior de la Sec tarí de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. El 
titular de la Secretaría tendrá las facultades iguie tes: ( ... ) 
XXXII. Re resentar le alme Go · rno d 1 Estado ar Gobernador ·:a.nte cual uier instancia 
administrativa, legislativa; fis~al risdi ional · d carácter feder?C eaj?.tªLº [i,hir;iicippl, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, mcl endo el j icio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Le islativos 'i su Direcci n General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o que nales, coady var con el Minis~erio Público o la,.Fisc{l.lía ~eneral, conte~tar 
y reconvenir demandas, C?Pc;>ner excepcion~s comparecer en \las, au~ienoia~,. pfr~c.er· y. rendir pn~eQas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o aut rizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, f cales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimien sen general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos;( ... ) 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria d las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en 1 controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la ontroversia; ( ... ) 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, e términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presu irá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo,; salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargó, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
4 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga.( ... ) 
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Luego,/ se le tieine designando delegados, seña14ndo domicilio para oír 
1 ; 

y recibir nptificaciones en esta ciudad y ofrecien~o como pruebas las 

documenta,es que acompaña, así como la presuncio~al en su dob.le aspecto, 
' 1 

legal y hurl1ano, las cuales se relacionarán en la audi~ncia de ofrecimiento y 

desahogo ~e pruebas y alegatos. J 

' 1 

Esto, die conformidad con los artículos 31 5 y 32,j párrafo primero6
, de la 

ley reglambntaria de la materia, así como 3057 del Código Federal de 

Procedimi~ntos Civiles, de aplicación supletoria en tf rminos del numeral 18 

de la citadá ley. : 
! ! 

Por ot~o lado, con apoyo en el artículo 359 de la ditada ley reglamentaria, 
! ' ~~ 

se tiene a¡1 Poder Ejecutivo de Veracruz de lgnatjio de la Llave da~,:~'.~f: 

cumplimi~nto al reque!rimiento formulado mediant~ proveído de veintfu .cte -.;·.~ 
1 : \' " -- - - .. 

febrero del año en curso, al exhibir copia certificadb de las documenta·les - _ . 
i 1 ' ¡ 

relacionad.s con la omisión impugnada en e~te medio de:·.~1ontrdr· ., 

constitucioha1. , :·.· · · ·~.!:_¡: 

Por ot/a parte y toda vez que ha transcurrido el p~azo de tres día~~i:,m 
• 1 ~~((q\~ \i fo~K 

concedido [al Municipio de Acajete, Veracruz de gnacio de ia Llave, a 

efecto de RUe sefíalara domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, sinl que a la fecha lo haya hecho, se hace efeftivo el apercibimiento 

decretado mediante auto de veinte de febrero del pre~ente año, por lo que las 
' 1 

------------

5 Artículo 31 ~e la Ley !Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la Constitución 
Federal. Las ~artes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a d _ recho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instr ctor desechar de plano aquellas 
pruebas que n guarden r·elación con la controversia o no influyan en la s ntencia definitiva. 
6 Artículo 32. ~as pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, ~xcepto la documental que podrá 
presentarse cdn anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de elllen la propia audiencia y se tenga 
como recibida~n ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesa o.( ... ) 
7 Artículo 305 del Código Fedell'al de Procedimientos Civiles. Todos 1 s litigantes, en el primer escrito o 
en la primera iligencia judicial em que intervengan, deben designar cas ubicada en la población en que 
tenga su sedelel tribunal, para que se les hagan las notificaciones que ~eban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la p rsona o personas contra quienes 
promuevan, o las que les intemse que se notifique, por la intervención ue deban tener en el asunto. No •• 
es necesario eñalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos iempre serán notificados en su ~• 
residencia ofic al. 
8 Artículo 1 de la ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artícul 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema C rtei de ,Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las ca troversias constitucionales y las acciones de inconstitu ional_idad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición ex resa, se estará a ~as prevenciones del Código Federal de rocedimientos Civiles. 
9 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor poorá decretar prue as para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha ara su deisahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen 1 s informes o aclaraciones que estime necesarios para la ejor resolución del asunto. 
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notificaciones deriv 

deberán hacerse a 

en tanto lo señale. 

De esta forma, con fu 

de la tramitación de este asunto 

autoridad por medio de lista, hasta 

ento en el artículo 1 o, fracción IV10 , 

de la ley reglament e la materia, en relación con el 

diverso Sexto Transitorio 11 del Decre o po el que se expide la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la Repúbli a, p blicado en el Diario Oficial de la 

Federación el catorce de diciembre d dos il dieciocho; así como el artículo 

Décimo Séptimo Transitorio12 del Dec eto qr el que-se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de 1 Co stitución Política de los Estados 

:,1r:e~nidós Mexicanos, en materia política elec ora!, publicado en el Diario Oficial 

·::::~~~ la Federación el diez de febrero d do mil catorc~_n lo determinado 

·. 'pdr el Pleno de este Alto Tribunal en s se ión·privada de once de marzo del"

~-~:l3.'ño en curso13, con copia simple d 1 e crito nenta,( dese vista a la 

: \ ;:(c·o·n~ejería Jurídica del Gobierno F ral.y a~Fiscalía General de la 
·:~·!{ .. ~·-· '~1·1.'·ri1 

.• '·;; 1 ~,;<r~.~~~lica, en la inteligencia que 1 s a~ presentados quedan a su 

~~·~Ó:~i8'¡'~:pd§ición para consulta en la oficin que ~upa la S~cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de nes·de lnconstitucionalidad de la 

10 Artículo 1 O de la Ley Reglamen ria las racciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte contr versias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República.( ... ) 
11 Artículo Sexto Transitorio del Decre o por e que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Toda~., l~s~enc· s no~m ivas a la Prq9uréj.dunía.._G~r:i~r:aJ d.e¡. la. República o. del 
Procurador General de la'. ~ep , e entend án referida.s a'}a Fisc~lía, Gen~ral ~e\l,a República º·a su 
titular respectivamente, en''·los é inos de s funciones constituC:io'nales "vigentes. Las referencias 
normativas a los agent del Min· erio Público e entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
12 Artículo Décimo Séptin:io Transitorio de Decreto por el ql¡Je ,se refor111an; .adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución F deral. Una vez queienti-en en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, s procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría Ge ral de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado ac iones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 1 O de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada e vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte dí hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico d 1 Gobierno. ( ... ) 
13 Comunicado a esta Sección de Trámit mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Se retario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privad celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controv sías constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos ex edientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'. " 
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! 

Subsecreta'ría General de Acuerdos de esta Suprem1 Corte de Justicia de la 

Nación14
. 1 ' 

j ' 

1 

Final~ente, con fundamento en el artículo 2915 ide la ley reglamentaria 

de la mat~ria, se señallan las diez ho.ras del sei~ de mayo de dos mil 
1 

diecinuev• para que tenga verificativo la audie :cia de ofrecimiento 
1 

desahogo ~e pruebas y .alegatos, en la oficina de ref rencia. 

Notifí~uese. i 
1 

1 

Lo prpveyó y firrn~inistro instructor Jorge Mario Pardo 
' ' 

Rebolledo¡, quien ac 'a con Car ina Cortés Rodr guez, Secretaria de la 

Sección d~ Trámite de Controvers1 s Constitucion~les y de Acciones de 
! 

lnconstituc!ionalidad ría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, q~e da fe. 
! 

r .. ----·------·---.. ·- .... -- ......... -:-.. . .... . ..... . . . . . . ... .. .... .... 1 ·--------·--- ------ .• 

1 EL 1 O AIB~ __ 2.QJ.~1. __ ... ; sE NOTff1CéJ Pc~r~ Lis~') 
lt>ffÉ~ru~SAl)o~SLA RESOL.UGIÓN C.tUE AtHECl~DE. c¡ONSTE~ 

lteNOO LAS CATORCE HOHAS DE LA FF.:CHA Mn~s INDICADA 
\HRTU[) OE: NIC) HABEl'.t COMi~fi..F<ECIDO LOS INTER~S.AD05 1 ·.-~ 

: POR HECHA'-'" NOTIJ=ICA,Ctrm. POH MEOIO L:IE us-~A, DOY p .. ~..--
1 - --·---·-··----·-............... ---·-·-----·-·~--~-----......... -...::::...:::::::: .. ,_................. 1 ----r 

1 

' i 
1 1 

.,, . ... 

Esta hoja ci· rresponde al proveído de cinco de.. abril de dos ~il diecinueve, dictado por el 
Ministro in tructor ,Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la cpntroversia constitucional 

1
-.. 

78/2019, pr movida por el l\tlunicipio Acajete, Veracruz de lg!Jacio de la Llave. Conste. 
1

• 

~MLM3 1 . : V 
14 Ubicada erl Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta Jaja, Colonia Centro, Detegación 
Cuauhtémoc, ódigo Postal 0606S, en esta ciudad. [ .. 
15 Artículo 2 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de la Constitución 
Federal. Habi ndo transcurrido el plazo 'para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fec~1a para una audienci de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que eberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El rfiinistro instructor podrá ampliar el 
término de cel bración dEl la audiencia, cuando la importancia y trascend~ncia del asunto así lo amerite. 

' 4 ' 

 
 
 
 
 




